
La providencia se fija en estado No. 061 del 15/4/2024. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, doce (12) de abril de 2024. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue devuelto sin diligenciar el despacho comisorio No 030-24 por la 

Inspección Cuarta Urbana de Policía. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de abril de 2024 

 

Agréguese el Despacho Comisorio No. 030-24 del 13 de marzo de 2024, a la 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por Álvaro Alzate Usma 

contra Valentina Sánchez Pachón, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2024-00087-

00 devuelto sin diligenciar por la Inspección Cuarta Urbana de Policía. 
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